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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N9/ I 96 . 20 t &MDCC
Ceno colorado, .! * nle ?01$

VISTO:
El Informe No 172-2018-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Planificaciín, Presupuesto y

Racionalización, mediante el cual se soücita se apruebe la incorpotación de mayores fondos púbücts en il
Presupuesto Institucional y la decisión adoptada por este despacho de Alcaldla; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el ardculo 194o de la Constitución Polltica del Esado, las
municipalidades ptovinciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autononla política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonoÍrla que según el a¡dculo tt dei Titr:lo

de Municipalidades, Iry N" 27972, radica en la f¿cult¿d de ejercer acos de gobiemo,
trativos y de adminisuación, con sujeción al ordenamiento juddico;

Que, el numeral 42.7 del artículo 42" de Iz ky General del Sistema Nacional de Presupuesto, L.y No
28411, seiala en relación a la incorpoación de Ívryores fondos públicos que esras se generan como consecuencia de
la percepción de detetminados ingtesos r¡o previstos o supedoris a los cóntemplados en el presupuesto inicia! son
aptobados mediante resolución del Titul¿¡ de la Entidad cuando provienen de: a) Las F,rentes áe Financiamiento
distintas a las de Recutsos Ordinados y recursos por operaciones ofi.i.ler de crédito quc se produzcan durante el año
fiscal. d) Los tecutsos financietos distintos a la Fuente de Financiamiento Recwsos Ordinados que no se havan
¡.'liz¿de al 31 de diciembte del año fiscal constituyen saldos de balance y son registrados lnancierÁente cuandó se
determine su cuand¿. Düante la eiecución presupuestada, dichos recursos se podrán incorporar para financiar la
ceación o modificación de met¿s ptesupuestadas de l¿ entidad, gue requieran mayor fnanciamiento;-

_ Qt e, según el ardculo 23o numetal 23.2 de la Directiva N" 005-2010-EF/76.01'Di¡ectiva pata la Eiecución
Presupuestaria", aptobada con Resolución Directoral N' 030-2010-EF/76.01 y sus modiEcaiorias aprobadas
merlia¡te Resolución Directo¡al N'022-2011-EF/50.01, las modificaciones presupuestanas zNivel Institucional por
la incorporación de mayotes fondos púbücos de acuerdo a lo establecido en el numeral 42.1 de| ardculo 4f d¿lu
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 28411, procede cuando se üate de los recursos
provenientes de saldos de balance;

Que, el numesl 23.4 del ardculo 23" de Ia Direcdva N" 005-2010-EF/76.07, "Di¡ectiva para la Ejecución
Presupuestaria", establece en relación a las Modificaciones Presupuestadas en el Nivel Institucional, lo siguientel "La
aprobación de la incorporación de mayores fondos púbücos, se efe*úa por Resolución de Alcaldá, debiendo
expresar en su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones que las originan;

Que, a través del Informe N" 172-2018-MDCC/GPPR, el Getente de Planificación, Presupuesto y
R¿cionalización, infotma que se han überado fondos del banco Scotjabank por el importe d,e S/ 4,133,277.00, según
lo señala Ia Sub Gerencia de Tesoreda en el Informe No 206-2018SGT-MDCC; asimismo, indica que los referidos
fondos ptovenientes de un ejetcicio antedor deben ser incorporados como Saldos de Balance del Elercicio 2017
debiéndose habütar tecursos en los rubros 08 Impuestos Municipales por un impotte de acuerdo a la necesidad de la
entidad, Para este caso S/ 1,061,558.00 en el Presupuesto del Eiercicio 2018; asimismo, señala que se ha verificado
que a la fecha se ha tecibido mayores fondos correspondientes a las transfetencias del rubro 07 Fondo de
Compensación Municipal, en ese sentido procede su inco¡potación como ¡nayores fondos recibidos, solicitándose se
incorpote el importe de S/ 80,000.00 en el Ptesupuesto del Ejercicio 2018; motivo pot el cual soücita se apruebe la
incorpomción de mayores fondos púbücos, según detalle que se adjunta al referido informe;

Que, en méito a lo expuesto, en atención a los documentos de los vistos y en ejercicio a las atribuciones
que confiere el inciso 6 del artículo 20" de la I*y N" 27972,Ley Oqánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: AItROBAIR la incotpoación de mayores fondos púbücos en el

Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distdal de Cero Colorado, para el Efercicio Fiscal 2018, hasta por la
SumA de 5/1,141,558.00 (UN MILLON CIENTO CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
OCHO CON 00/100 SOLES) de acuerdo al siguiente dealle:

INGRESOS
2 Recursos Di¡ectamente Recaudados

08 Impuestos Municipales
1. IngresosPresupuestarios
1.4 Donaciones y Transferencias
1.4 1.4.5 1 Fondo de Compeasación lüunicipal
7.9 Saldos de Barance
1.9 1.1.1 1 Saldos de Balance

Soles
1,141,558.00
1,141,558.00
1,141,558.00

80,000.00
80,000.00

1,061,558.00

1,061,558.00
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TOTALINGRESOS

EGRESOS
SecciónSegunda :InstanciasDescentralizadas
Püego : Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

5 Recursos Determinados
08 Impuestos Municipales

9001 AccionesCent¡ales
3999999 Sin Producto
5000003 Gestión Admini^st¡ativ¿

03 Planeamiento, Gestién y Reserva de Contingencia
006 Gestión

0008 Asesoramiento y Apoyo
2.3. 199.1 99 Otros Bienes
2.3. 2 7 .11 99 Servicios Diversos

07 Fondo de Compensación Municipal
9001 AccionesCeotrales

3999999 Sin Producto
5000003 GestiónAdministativa

03 Plaoeamiento, Gestión y Resewa de Contingencia
006 Gestión

0008 Asesoramiento y Apoyo
2.1.3 1.1 5 Essalud
TOTAL PLIEGO

1,141,558.00

Soles

1,141,558.00
1,061,558.00
1,061,558.00
1,061,558.00
1,061,558.00

1,061,558.00
1,061,558.00
1,061,558.00

500,000.00
561,558.00

80,000.00
80,000.00
80,000.00
80,000.00
80,000.00
80,000.00
80,000.00
80,000.00

1,141,558.00

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Racionalización soücite a la Di¡ección Genetal de Ptesupuesto Púbüco, de cotrespondet, las codificaciones que se

tequieran corno consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finaüdades y Unidades de Medida.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAFI a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalización elabote las corespondientes 'Notas para Modificación Ptesupucstada" que sc requieran, corno
consecuencia de lo dispuesto en la presente noma.

nnffCUÉO CUn*fO: ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competentes el fiel
cumPlimiento de la ptesente resolución, y al despacho de Sec¡etari¿ General su notificación y atchivo de acuerdo a
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